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EVISTA UNIVERSAL DE ESTE REINO 

HONOR DE GALICIA VINDICADO. 

En la sesión del Senado, el 20 de Abr i l ú l t imo, 
el Sr. Gasset, Capitán general de Madrid, en an dis
curso referente á los acontecimientos del 8 y 10 en 
aquella capital, recordandoun doloroso suceso deGa-
iicia en nuestros tiempos, se expresó en estas palabras: 

aY en prueba de ello no haré más que citar el 
ejemplo de un hecho cuya noticia debo al Sr. Ge
nera! Aleson, que hablando conmigo de los últimos 
sucesos, me dijo que siendo Capitán general de Gali
cia, habia en Lugo de Comandante general una per

sona de temple y de valor; que huboim motin, nore-
cuerdo bien por qué , pero sí que los amotinados no 
se querían disolver á pesar de las amonestaciones 
que se les hicieron, viéndose en la necesidad la fuer
za que habia disponible, que eran 27 granaderos 
del regimiento del Príncipe, de hacer uso de las ar
mas. Se hizo una descarga, y de ella resultaron 27 
personas muertas y bastantes heridos. Con esto pue
de calcularse si ha podido haber aquí esas descargas, 
que tan poco efecto han producido, siendo de todos 
conocido loque son las armas de precisión, y que á 
la distancia en que se debieron hacer los disparos 
hubieran producido muchísimas más lesiones.» 

Tomando la palabra después el Sr. General A l e -
son, conde de la Peña del Moro, habló asi: 

«He pedido la palabra con motivo de una alusión 
que me ha hecho el Sr. Gasset al hablar de un suceso 
que tuvo lugar como S. S. lo ha referido. Yo estaba 
entónces en la Coruña, y quien se encontró en aquel 
punto fué el Comandante general* que por cierto es 
uno de los Brigadieres más bizarros y valientes del 
ejército. Aquel hecho no tuvo nada de político, pues 
lo que sucedió fué que se reunieron unos 5,000 pai
sanos de la provincia de Lugo en la apariencia con 
un objeto distinto del que en realidad llevaban. 

«La tesorería tenia unos cuantos millones, y entro 
ellos habia un millón en cuartos, cantidad que por 
su gran volumen no estaba bien guardada, .y el ob

jeto verdadero de aquella gente era ver como s© 
apoderaban de los cuartos. No habia-allí más que una 
compañía de granaderos del regimiento del Pr íncipe, 
cuya mayor parte se destinaron para guardar el d i 
nero, quedando solo disponibles 27 hombres con el 

. Capitán de la compañía. 

wLos paisanos se reunieron en la plaza y principia
ron á hostilizar á todo el mundo. El Comandante ó 
Gobernador militar empezó á arengarles en gallego 
con objeto de contenerlos; pero cuanto más seles de
cía, era peor. Empezaron á tirar piedras, y dieron con 
una en el pecho al Comandante general. Entónces se 
mandó hacer una descarga quedando tendidos 2 7 , y el 
escándalo concluyó. Si yo hubiese estado allí, proba
blemente hubiese tenido menos paciencia, pues jamás 
he permitido que las armas queden en mal luga r .» 

Últ imamente, el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, D. Luis González Brabo, se produjo en estos 
términos al hablar del mismo suceso de Galicia: 

«Yo estoy muy distante de" aprobar estos ejem
plos; pero tengo motivo para citarlos, y todavía más 
otro ocurrido en España no hace muchos a ñ o s , E l 
Sr. Gasset ha aludido á cierto motin que hubo en una 
capital de Lugo; y yo, ampliando la alusión, recor
daré que tratándose del reparto de las contribuciones» 
las gentes del campo se dirigieron á la capital recla
mando que se hiciera otradistribucion más equitativa. 

«Se apoderaron de una barrera y algún edificio; y 
no habiéndose disuelto ante las intimaciones de la 
fuerza pública, fueron acometidos por ésta, y dis
persados después de sufrir bastante pérdida. Y sin 
embargo, señores , aquellos amotinados, según con
fesaba el mismo Gobernador en su parte, tenían per
fecta razón en sus quejas.» 

Las palabras del Sr. González Brabo nos relevan 
de una impugnación odiosa t ra tándose de una perso
na tan respetable como el Sr. General Aleson y que 
así como su noble, piadosa y distinguida señora , de
jó en el país gallego muy hondas simpatías . Pero h u -
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biéramos entrado en esa impugnación sin duda, por
que la honra de nuestro leal, sufrido y laborioso país 
está muy por encima de toda humana considera
ción. Cultivadores pacificos déla tierra y, poco ó mu
cho, todos en alguna manera propietarios como lo 
son los paisanos de Galicia, no se reúnen , no pueden 
reunirse en número de tres mil con el objeto real ni 
aparente de robar á nadie. Decididos á la pelea, su-
pondríales muy poco la descarga de 27 fusiles. De 
su valor responden todavíalos sillares del Puente de 
S,Payoyl&s triunfantes banderas del 4.° ejército man
dado por Wellington. Es ageno de su carácter y v i r 
tudes el repugnante crimen que oyó el Senado y en 
esa historia desconoce ú olvid i por completo la pro
verbial honradez de estos habitantes, quien tan mal 
de ellos ha informado al Sr. General Aleson. Si ya. 
sobre este suceso no mediasen las vindicadoras pala
bras del Sr. González Brabo y la confesión del pro
pio Gobernador de Lugo, no temeríamos que desde 
ahora se abriese un juicio el más solemne para el es-
clareeimiento de la verdad histórica, relativamente á 
un hecho desfigurado, con el cual se intentó man
char la inmaculada frente de nuestra Galicia, pura y 
brillante como- los astros del cielo. 

Las palabras del Sr. González Brabo contra seme
jante acusación de tres mi l hombres, no han tenido 
réplica alguna en la alta cámara . 

En nombre de todo este honrado cuanto sufri
do y desgraciado pais, damos las gracias al Sr. (^on-
zaiez Brabo por la vindicación de la honra de Gali
cia, resultante de aquellas nobles palabras, tanto 
m á s dignas de aprecio y elevada estima para noso
tros, cuanto no han salido de los lábios de ningún se
nador hijo de este antiguo reino; cuya natural defen
sa, si la hubiesen tomado, no seria tal vez considera
da por algunos tan imparcial y desinteresada como 
la que se desprende de la ampliación que á lo aludi
do respecto de los sucesos de Lugo, ha dado el elo
cuente Ministro. Sea enbuen hora, ya que Dios lo 
permite, desventurada nuestra patria; pero siga cual 
siempre caminando por el sendero de los siglos con 
la frente alzada, pura y brillante como los astros del 
cielo. 

Come Director y por la Redacción, 

ANTONIO DE LA IGLESIA. 

( F o l i o 10 d e l M . S. o r i g i n a l del Cancionero de B a c n u . ) ( \ j 

(Tsta cantina ftso d Mdja alíouso abam U 
inüasonímio o la Incha >aña \m\m ^ 
ssoBa, cVxsm qxxtU Vxxo á %)í>cm vu 
t ú q m d mqo qm \mts U ninia Viú]o a 
rifa ÍII esta ranura acabada fermo-
sura, qxu ,i>a mn faííar^a mas íoom 
qyxt ítedr Mía. 

ílcabaíío ffcrmasiirn, 
í0nwraí>o señona, -
£jíiit^(f$a t alio brío 
iut íoi) íífmosírar mxúma; 

íeítíma^a u n faüar1 
fsta x|uÍ0 Wms t$txt%mx 
t fonpiir ^ Qimt rojura. 

paitas ¿rant ontst&üt 

orlabas \cn rar üsgy a 4 
affürrcííos m bmumí»*-. 
bras(a!)iiros b^lcía^ 
v.m auum otra labor, 

• 5|) IÍOU ranto Wm§ £ 
obraron fon [fallad. 

Gnu ía Í ibvui jjüAuiuaí 
ouDí smeca ífny na^o, 
tn mi íarMii mryío íxnrr#c! 
uu primo a rsía rrosa 
tan oiusía r ían uracioaa, 
í\m tíos non posso. Vxmx 

scu Hubo pamar, 
su uisía iiobií amorosa. 

¡IPnís! qiu hzvi ayenturaí>o 
snia quai simpr^ otírssr 
tal síñor í\x\t ohzütctsu 
ssmíío ^ i i a l m su .estaco,' 
mas non so ru mal priado 
piro guarítauíío BSÍU brn, 
í̂ ona i]ue tal poírn* tru 
loar/ ssrmpR lüt ^ra^o. 

(1) Yéansc las notas de la pág. 84 de.este lomo 
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Cuta íauít^a í¿)SO d Diclja alfoíisu alpam 
por amor^ laorcsÍJt'laDicijaDoñn jiinua. 

^ 0 írancfüas fottlU onor 
a ísta noblf flor ^ 1̂ 0, 
^ Sarnas í^íste po¿)0 
loait su prcs e loor: 
ŝ m paoor 
SÍU sexvibov 
quero sev ieai, prot)aí>o: 
hen me pias Í SÔ ) pagado 
ru la sítiiir por señor. 

&£mft£ scvé m sen mautxifro 
íta plus be la í\ne jamaj) 
u^, niit ulla oltra non say 
X»Í tal íroua^re acabado, 
ísfor̂ aí̂ o 
m tal ísía^o 
bbi^u, pous tal po^fr ten 
o amoî  que me manten 
leí>o e triste $¡)n men Q X O Ü O . 

® sm nome 'tiducado 
ínujuésta rro0sa nooela 
rorte ĵs, plaseníer Í be la 
me tas hgmx eonsolatío: 
apartado, 
fnamoraífo 
aunaren ŝ ruen^o aquesta 
rr os a í»e ^ent^l floresta, 

,e flor ^.mu^ luníU"» praí>o. 

Como ŝ ruo omtlírosso 
en su merceír ^ou ínorr^ 
iba que ten pre0 to^ mo 0en 
con $m t)|)sso mu^ gracioso: 
mup pensosso 
e í)rf0eos0O 
3ln^are fasta qne üíia 

, a muj) nobU a qnen tftsda 
o umi íora^ou ruuírosso. 

Ivni t ta . 

potroso 
amor briosso, 
non queras que tanto seía 

mina^rnnt cngta sobeía, 
porque eu nonbror non oso. 
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Csta mutila íiso t i Mcljo olfonso abares í)£ 
uillasanMno, por amor e loores í>e la M-
í{]a t>oña juana te sossa. 

^rueltet t troeamento 
eon tr|)stesa me conquiso: 
pois me lera quen me prisso, 
ia non se¿) anparamenta. 

Uon f)a ^rant tenpo pasado 
que fuu pre0o tn sen poter 
íre omor1 que por sen $vaüo 
me manijó obetesar 
tena í̂ e mu^ grant nal^a, 
atábate en rortess^a, 
a quen s r̂uo toteóla 
e loe' s^n falumento. 

iHu|)tos uy que la seroian 
e 0eruen e 0eruirán1• 
otros uy que mal Msyan, 
mal Disen o mal Mrdn 
a mí por que fuy ossatei 
te loar su alto estáte < 
mas agora, mal pecate, 
üeio otro mutfamento. 

€uyte ser por lealtete 
te miña señor ben quísso, 
mas beio por eruelíbate 
o meu fora;on ronquiso: 
por eu mal V I Q O «entura 
a quen obra temesura, 
pops ían lynte criatura 
oloite su alabamento. 

jpero grant eunta fórjate 
me ios teser quanto í>i^o: 
•ÍDeus ensalce a muuto onrrai>a 
£ confon â o mal ami^o! 
esto ín ĵo tn por quem 
non teseia o meu ben: 



pojis m í m a l í a t o n por í n 1 

moxveyi $¿)n mmsjc tmfu to . 

B E L L A S A R T E S . 

MODELO J)E L A SAGRADA. CENA 

DEL SR. SAN MARTIN. 

l í a regresado de Italia este notable escultor galle
go, á donde había ido pensionado por las cuatro pro
vincias de Galicia á fin de dar desarrollo y perfeccio
nar su boceto para la obra que el Excmo. Ayunta
miento do Santiago le encomendó Esta obra, según 
tienen noticia nuestros lectores^ es la Sagrada Cena 
que en la procesión titulada de la Institución del San
tísimo Sacramento, costea y presido aquella distin
guida corporación en la tarde del Juéves Santo. Pa
rece que el escultor no ha ido en vano al mar de las 
BellasArtes, á la tierra deltal ía, en fin, donde basta el 
aire que se respira es creador de artísticas bellezas. 
Nacer en Italia y no ser artista ó no comprenderlo, 
es imposible. I r á Italia un artista y no perfeccionar 
sus disposiciones, i r á Italia un curioso y no ser ar
rastrado por el magnetismo celestial del arte, es que 
el uno llevaba injustamente el nombre de artista y el 
otro wa sordo y ciego. 

San Martin que es verdadero artista sacó el natu
ral fruto de su expedición á Italia. El modelo de su 
obra es de dimensión, mitad del tamaño natural. No 
tiene más ya que duplicar sus medidas para dar á su 
escultura las proporciones que desde un principio se 

le pidieron. Si bueno parecía el boceto del certáraen 
de que dimos cuenta en nuestra GALICIA, claro es qne 
mejor ha de parecer ahora visto su mayor desarrollo 
y corregido y perfeccionado el primitivo pensamien
to en el modelo en donde pueden apreciarse detalles 
que á un boceto, delirio fuera pedirlos. 

Tenemos, pues, ya al artista entre nosotros y al 
bello modelo por donde se va á cincelar la obra de 
arte que San Martin dejará á su patria para una tierna 
recordación á lo futuro, cual ahora la hacemos de 
otros génios, por el San José de Felipe de Castro en 
el Cármen de Padrón y las sentimentales ó nobles 
esculturas j i e Hernández y de Ferreiro en la ciudad 
de Santiago. 

Para ello es necesario, es indispensable que el ar
tista San Mart in eleve cuanto sea posible su genio, 
sirviéndole las mismas contrariedades para remontar 
su espíritu en la ejecución de su obra. Que al verla 

el porvenir la mire con delicia. Que al mi¡ aiia el por
venir recuerde con gloria el genio del artista nues
tro. Así y no de otro modo conquistará San Mart in 
la suspirada inmortalidad. 

Pero es necesario por de pronto huir de pensamien
tos pequeños, raquíticos, ó míseros de que nadie acaso 
dejó una vez de verse asaltado por un momento en 
el mundo do la imperfección y de la miseria. Hasta 
los más grandes hombres han caído por aígun ins
tante bajo la (irania de la rebelde materia, enemiga 
siempre de todo lo noble y grande. 

En el caso presente, senosasegura que el Sr. San 
Martin se inclina ya á dar á su obra mezquinas pro
porciones por temor de que no haya puerta por don
de la Mesa pueda entrar ni salir, ni tampoco calle 
por donde no tropiece; y esto le retrae de dar á su 
obra el tamaño natural, según desde,un principio se 
exigió, y según el unánime consentimiento de todos 
cuantos por estas cosas se interesan en Santiago y en 
el antiguo reino de Galicia. Se dice más y es que la 
obra ya no llevará otras dimensiones que el tamaño 
de su modelo, es decir, la mital del natnral. 

Nos atrevemos á aconsejar al artista que rechace 
con la mayor energía semejante tentación. Todo lo 
que sea aumentar un punto1 del tamaño natural en 
una obra que principalmente ba de ser vista de lejos 
en plazas y calles, es dar ilusión y cautivar al espec
tador; así como por el contrario su disminución la 
irá reduciendo á muy escasa importancia para el 
principal objeto á que so le deslina. Esa reducción, 
por otra parle, se interpretará siniestramente por el 
público; y no hay verdaderamente, á nuestro enten
der, una razón plausible para semejante reducción 
en tanto que el arte y el ingenio proporcionen los 
medios de remediarla. 

Aun prescindiendo de que se pueden elegir anchas 
puertas, y calles espaciosas lo bastante para el paso de 
la Cena y su procesión; puede construirse la Mesa de 
manera que la prolongada herradura de su forma se 
estreche ó anchoe según se necesite, como se cierra 
y abre un compás; facilitándose mejor la abertura y 
cierre, si el plegado se hace girar sobre dos ó 
cuatro puntos en los espacios ó líneas divisorias 
de grupos: con lo cual la Mesa en la estancia 
ó tora pío e n que se deposite, no ofrecerá dificul
tad para abrirse hasta el punto del modelo y más 
aun, si se quiere ó precisa, basta dejarla casi como 
representa el cuadro de la de Leonardo Vinoi; mien
tras en calles angostas se podrá plegar hasta el ex
tremo de pasar por'ellas con holgura suficiente. 

De este modo, no decimos en las calles de Santia-



gó por donde acostumbra pasar esta procesión, en 
que la mayor estrechura, excepto la de la Yia-Sacra, 
que evitarse puede, está en la Rúa del Villar á luego 
de la casa del Dean y no mide ménos de diez piés y 
nueve pulgadas; pero en otra población cualquiera, 
y por la de la misma Yia-Sacra de Santiago, que es 
de ocho piés y séis pulgadas y media, no es imposible 
sacar el paso de la Mesa de los Apóstoles, aunque las 
figuras sean del tamaño natural, como se le fijaron al 
Sr. San Mart ín , y como está obligado á cincelarlas. 
Respecto del mecanismo, y, también del anda ó carro
za en que habrán de conducirse, no decimos el inge
nioso artista Sr. San Martin; pero cualquier pro
fesor carpintero ó ebanista de Santiago, dará facilísi
ma solución á ese problema. Que no se presenten, 
pues, excusas ni pretextos por nadie, sea de la con
dición que quiera, á fin do achicar ese pensamiento 
que nació grande y hermoso, y que al parecer aba
ra trata do dejárse.e enano y consumido. Hasta no 
comprendemos cómo el Sr. San Martin se deja ar
rastrar de una sujestion tan enemiga del buen efecto 
que-puede tener su obra con el desarrollo que desde 
un principio se le ha fijado y estaba en la 'conciencia 
y ánimo de la Alcaldía, del Ayuntamiento, del Jura
do, de las Diputaciones provinciales, del pueblo san-
tiaguós y en fin de la Galicia entera y de su prensa, 
que se habían entusiasmado verdaderamente en v i r 
tud de ese proyecto que á seguir por la actual sen
da del achicamiento malhadado, pudiera llegar á con
vertirse en dige. 

Para que no suceda, es menester que lodos nos 
revistamos de un severo y santo patriotismo, oyendo 
al Jurado y á la prensa donde ántes do resolver la 
cuest ión, se debata con firmeza y verdadero interés 
un asunto que luego ya no tendrá remedio humano 
y todos los sacrificios y estudios, serán punto ménos 
que perdidos. 

Si .la puerta del templo de S. Payo de donde mo
dernamente sale dicha procesión, por tener sóloocho 
piés y tres pulgadas y media de anchura, no se con
sidera suficiente, que sirva la de S. Francisco que 
tiene once piés y cuatro pulgadas. 

Si es rodada el anda de la Cena y no se quiere 
perderla posesión de entrar el Juéves Santo el A y u n 
tamiento y demás por la escalinata del Obradoiro en 
la catedral, puede ol paso continuar por fuera á es
perar la procesión bajo la otra escalinata de la Plate
r í a . En fin, no hayan todo ello sinó tener una firma 
y sana voluntad y todos los escrúpulos, que no son 
más que escrúpulos, se vencen. 

Esperamos, pues, que el tan ilustrado como celoso 
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y recto señor Alcalde actual de Santiago, las corpo
raciones y personas competentes que con él se ha
llan en contacto cada dia, sobre lodo el Sr. San 
Mart in, se esforzarán hasta el grado de contener la 
tentación da amenguar el tamaño asi como la impor
tancia de un trabajo artístico que aun ántes de ejecu
tarse adquirió celebridad en Galicia y fuera. Aumen
tar sobre el tamaño natural algún punto, es, repeti
mos, dar á la obra, con las demás cualidades ar t í s t i 
cas, la proporción y mérito que debe tener para pro
ducir efecto en las calles y plazas. Ya que no se pue
da conceder ese aumento del tamaño natural, que al 
ménos éste no se disminuya, porque el efecto pade
cería en proporción de la rebaja y esto es lo que no. 
conviene al Sr. San Mart in, ar í ís t icamente hablando; 
lo que no debe hacer en vir tud de lo pactado en el 
certamen; lo que el país no ha de buen grado con-, 
sentir, y contra lo cual finalmente, á la prensa toca 
entablar desde ahora para entónces la más solemne 
protesta. 

Si algún inconveniente quisiese todavía rebuscarse 
para una oposición sistemática contra nuestras i n d i 
caciones, confiamos en que nos será posible resolver
las contando con el patriotismo y buena fé que nog 
guian, ya que no con todas las lucesde la inteligen
cia con que otros á nuestro lado, defendiendo la mis. 
ma causa, en un instante lograr ían el lauro de la vic
toria desviando inmediatamente del mal camino á 
quien se le bahía trazado el que conduce al verdade
ro fin del artístico monumento. 

Es preciso que el Sr. San Martín se convenza, por 
últ imo, que su Mesa que habrá de tener toda la pre
cisión necesaria en situación de depósito, ó cuando 
fuere llevada por calles de bastante anchura, no es 
menester que en las angostas ofrezca la precisión 
misma, no siendo tal estado, como no es, el normal 
d é l a composición; ni tampoco por él s o j u z g a r á del 
escultor, ni ménos dará tiempo á que sea examinada 
más que en globo pcfr los pocos circunstantes que al 
vuelo puedan reconocerla en semejantes estrechuras; 
y que si el actual modelo se opone en algún acceso
r io , que pequeño será , al juego de cerrai y abrir un 
poco la herradura, á tiempo se está todavía, pues que 
aun no se ha empezado á ejecutar enmadera, á tiem
po se está de introducir cualquiera modificacion'que 
importare: así como sin duda y aun aparte de este 
incidente, y también con él, irá efectuando el Sr. San 
Mart in cuantas reformas interesantes naturalmente 
se le vayan ocurriendo en el curso de la obra hasta 
terminarla con el último golpe de efecto después del 
cual se la entregue á la lija. 
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A pesar de !o resuelto de que la obra sea cincela

da en madera de pino, creemos que el Sr. San Mar
tin excluya de esta resoluccion las cabezas y extre
mos del Apostolado, á los que d a r á o l r a madera más 
resistente, que no salte ó astille al menor golpe. El 
castaño presenta mejores condiciones para la perpe
tuidad de ese trabajo que en madera como la del p i 
no se verialleno de mutilaciones horribles ya en los 
primeros años ó con impías restauraciones que ven
drían ¿adu l t e r a r por completo partes tan esenciales 
como semblantes y manos del Redentor y los A p ó s 
toles. 

Sabe el Sr. San Martin, sabe el pueblo de Santiago, 
y conoce toda Galicia, que nosotros en el particular 
no deseamos otra cosa que esa obra, en que en cierto 
modo nos hallamos comprometidos, y con nosotros el 
pais entero, salga con todo el lucimiento y magestad 
que son de esperar del genio del artista y del celo de 
las Autoridades que se la encomendaron, ó la pro
tegieron. 

ANTOMO DE LA IGLESIA. 

LA FELÍCÍMD. 

Sqslengo quo la palabra v e n t u r a no significa una 
realidad sino una halagüeña utopia con la cual trata
mos de consolarnos de los desengaños de la v i d a -
exclamaba Flavio golpeando con su copa llena de 
champagne la mesa cubierta de selectos manjares que 
dispusiera en obsequio de sus predilectos amigos. 
Niego que haya un solo mortal en la tierra completa
mente contento con su suerte. Y raiénlras nos falta al
go para la perfecta satisfacción, claro está que nos 
sonríe la ilusión hermosa á quien llamamos d i c h a . 

—Pues yoJ por el contrario, no creo imposible ser 
feliz—replicó Calisto, joven positivista á" más no po
der. Por mi par le bastai íame para considerarme tal 
obtener, como Felipe, la mano de una rica heredera. 
Tiempo hace que ando á caza de. una dote, y el dia
blo mezclándose en el asunto frustra siempre mi lau-
deble proyecto. Guando tantos pervertidos Tenorios 
insultan impunemente el ara nupcial, este hombre t i 
morato, que devotamente lo venera, no encuentra ni 
siquiera una Eva agostada que.lo admita en un paraí 
so cuyos árboles produzcan frutos de oro y pedrería , 
como los de aquellos cuentecillos que adormecieron 
la feroz venganza del Sultán Shobriar. Incomprensi
ble es, verdaderamente, el sexo femenil. Acusa de 
egoísmo al maduro celibatarió y se mofa á la vez de 
quien ansia pertenecer al catálogo de los maridos, 
limitando sus exigencias á la suma dotal. Asombraos, 
amigos, de mi adversa estrella. Una viuda sesen
tona acaba de responder á un billete amoroso que le 
dirigí regalándome unas calabazas que se me han i n 

digestado de un modo atroz. Dolida de mi fatal des
tino una pobre huérfana de veinte Abriles que vegeta 
al amparo de la opulenta y vetusta Andrómaca, pre
tendió consolarme de tal horrible /lasco; Qué insolen-
tts-audacia, compañeros! Atreverse á pensar que sus 
atractivos compensarían su inopia á los ojos ele 
una persona de mi sensatez! Unicamente los tontos sp 
enamoran en el dia hasta el punto de olvidar su con
veniencia. Juzgué un agravio, por lo mismo, las as
piraciones de la joven, y la envolví en el ódio que 
ahora profeso á la anciana, que ápesar de su fecha y 
de su facha, como dice Bretón, se indigna de que la 
obsequien por sus doblones. Oh! Insensatos mortales! 
Casi todos flaqueais ó más bien flaqneamos por ol la
do de la razón. Bien haya por consiguiente Felipe, que 
concillando el amor con el juicio, c o b u r g a r a con una 
muchacha agradable! 

—No me gusta mucho, sin embargo, deber mi pro
piedad á una muger que me someterá á una especie 
de dependencia respecto á su acaudalada familia, ex-
cjamó Felipe presuroso. Proferiría, lo confieso, ser rey, 
á esposo de una reina. Envidia, Calisto, á Gustavo 
que sin necesidad de esclavizarlo nada en el oro, y 
no á mí que á buscarlo voy entre cadenas conyuga
les. Él es la v e r a efigies del hombre afortunado. 

Te engañas al mirarme bajo tan favorable punto 
de vista—objetó Gustavo introduciendo los dedos en 
su flotante melena para comunicarle poético desór-
den.—Cualquiera puede gozar de las comodidades 
que yo poseo, pero no así del aura popular, reserva
da para algunos pocos. Mí coche y mis lacayos no 
me libran de ser desconocido fuera de la Habana, ín
terin Lamartine, que no tiene ni lacayos ni coche, oye 
preconizar su nombre en todos los ámbitos del mun
do culto. Ahora bien, yo, que al par pulso un laúd 
cuyos sonidos no salen del recinto de mi ciudad nati
va, cambiaría regocijado mis pingües rentas por un 
rayo de la refulgente aureola del gran escritor. Mi r i 
queza se encuentra al alcance de un especulador v u l 
gar; la suya sólo la proporciona el genio, inesiima-
ble tesoro de los predilectos de Dios. En una palabra, 
de los infinitos extravíos de Nerón disculpo aquel que 
le impelía á despojarse de la púrpura romana para 
solicitar en el círculo de asalariados corifeos los aplau
sos de la multitud. La celebridad, en mi concepto, 
constituye la dicha. Ved, pues, cuán distante estoy de 
ella! 

—Sorpresa me causa, Gustavo, oir hablar á V. en 
semejantes términos—observó á su vez un elegante 
cincuentón que tiñéndose las patillas y usando faja 
para contener el desarrollo de su abdómen, se esfuer
za en ocultar los estragos de la vejez.—Oh! Jóveñ! 
Cuando las arrugas surquen tu frente, las canas sus
tituyan á tus negros cabellos y la obesidad ó el acar
tonamiento te amenacen, comprenderás que los hu
manos son venturosos en la situación más difícil mien 
tras tienen lejos la ancianidad! 

—Pienso á mi turno, de diverso modo que V., don, 
Jorge—añadió Justo riéndose.—Siendo la juventud 
época de borrascas, luchas y agitaciones, ¿por qué he
mos de compadecer al venerable Filemon, que á la 



sombra de un pasado puro y respetable descansa de 
las fatigas que producen las pasiones turbulentas? Los 
placeres que suministran los delirios sensuales, la 
disipación y la boga pública, no logran satisfacer el 
alma; pero los que experimenta el buen padre de fa
milia cuya senectud colma de bendiciones una prole 
bonrada, agradecida y ejemplar, le dan idea en la 
lierra de la felicidad del cielo. Hay, no obstante, un 
doncel prematuramente escéptico y materializado se
gún la moda del dia, cuya suerte envidio, á pesar de 
pesares. Ese individuo que osa negar ingratamente la 
faz propicia de su excelente patrimonio, es Fia vio. 

—Yo!—gritó el postrero sofocando un bostezo de 
fastidio.—Te burlas de mí, Justo, ó Baco le ba ofusca
do el entendimiento. 

—Mi razón me conserva, á Dios gracias, mi lucidez, 
me manifiesta tus ventajas y mis contras. La orfan
dad me abruma, y tú en el seno de amorosos padres 
recibes perennemente sus caricias; yo trabajo para 
galíar la subsistencia, y tú en brazos de la abuudan-
cia no necesitas afanarte para obtener ej pan cotidia-
no; yo adoro desesperanzado á la encantadora Sofía, 
y tú sin gran empeño bas conseguido su preciosa 
amistad. ¿No forman, ctirae, fuerte contraste tu desti
no y el mió? 

—Babl—murmuró Flavio apurando su copa.—Seré 
yo acaso feliz sin saberlo?—Sí, como muchos otros— 
agregó Justo suspirando. 

Prorrumpió Flavio al oirlo en irónica carcajada 
y llenando su copa nuevamente, brindó por Diógenes 
que halló, la Felicidad escondida dentro de un tonel.' 
Después cada uno de los circunstantes continuó con
templando á la codiciada diosa bajo distinto aspecto, 
desdeñando su estado para ambicionar uno superior, 
y olvidándose de buscar loque anhelaba—en la mo
deración de los deseos, en el dominio de las pasiones, 
y en la apreciación de los bienes que descubren la f i 
losofía y la virtud en lamas modesta esfera. 

Á. la siguiente tarde paseábase Flavio con Sofía por 
los jardines de una hermosa quinta del Cerro. Recien
te-chubasco habla lavado la arboleda revistiéndola 
del espléndido verdor de la esmeralda; el faro de 
eterna luz reemplazaba la pasada lluvia con otras de 
fúlgidos rayos, y la naturaleza tropical ostentaba su 
gracia vigorosa hasta en la florecilla que levantaba su 
tallo entre la yerba, hasta en la mariposa abigarrada 
que giraba locamente en el aire. Pero léjos de admi
rar Flavio aquel magnífico espectáculo, quejábase del 
ardor del sol y de la humedad que todavía se notaba 
en las callejuelas del jardin. 

Respecto á Sofía corria bajo los árboles con la lige
reza de una sílfide. Estaba tan alegre! "Valido Flavio 
de la antigua familiaridad que les unía, le habia pedi
do una entrevista á sólas, que observaban los deudos 
de la doncella desde el atrio de la quinta cómoda y 
romántica. Flavio iba á revelarle sin duda el dulce 
secreto que ella creia haber adivinado. A esta idea te
ñía sus delicadas mejilias un carmín brillante como 
el de las rosas que mecía el céfiro en torno suyo. Y 
por no repetir la cansada metáfora de que el cielo le 
pareció entónces raás azul, la brisa más deliciosa, el 

dia más claro, etc., diré que su ingenuo alborozo lo 
embelleció todo, inclusas sus amables facciones. 

Comunicábale seducción tan irresistible su confian
za inocente, que durante un momento pensó Flavio en 
realizar su esperanza. Pero su receloso espíritu ma
taba siempre la ilusión apénas nacía. En aquella 
virgen más linda y poética que las azucenas sua
vemente inclinadas para besar su piececito, distinguió 
de antemano á la.desaliñada esposa que dedicada al 
prosáico materialismo de la vida diaria, desahogarla 
su mal humor con acentos desapacibles. Yiós'e tam
bién á sí propio bostezando nianfnlmenlé á su lado ó 
acallandoel lloro de impertinentes chiquillos, y horro
rizado con semejante perspectiva, dijo á su ruboriza
da.inlerloculora; 

—Me interesa tanto, querida amiga, el porvenir 
de Y. queme he propuesto hacerle aceptar las honra
das pretensiones de Justo, cuya cdnslanciay ferviente 
amor merecen alcanzar de Y. dulcísima recompensa. 

Una lágrima a s o m ó á los apacibles ojos de Sofía, go
ta de rocío creada por la santa ilusión que se desva
necía ante la dura realidad. Recogiéronla, los ángeles 
para que no la profanaran las miradas de los hom
bres, y aunque Flavio divisó su huella en las h ú m e 
das pestañas.de la jóvon, no apreció suficientemente 
la fuente generosa de donde brotaba. Y como cuando 
el corazón sufre se abre con mayor facilidad á los 
Consuelos de, la simpatía, á los pocos meses penetra
ba Sofía en el templo nupcial con el buen Justo, ínte
r in Flavio continuaba entregando su alma y su cuer
po al torbellino mundano. 

Sediento, sobretodo de emociones, colocaba tan cie-
gamrfnte sus afectos, que luego atribuía á la maldad 
humana los resultados de su ofuscación. Si elegía sus 
amigos entre sus compañeros de desorden, ¿cómo ex
trañar que lo engañasen y vendieran? Si no buscaba 
virtudes en la muger á quien rendía homennge, ¿cómo 
sorprenderse de que tropezara con más Dafil-as que 
Porcias? Si no sabia, en fin, agradecer las mercedes 
deque lo colmaba Dios, prolongando la existencia de 
sus padres, conservándole la salud, y suministrándo
le la independiente medianía que. según el filósofo 
de írinebra, constituye la mejor de las categorías so
ciales, ¿cómo esperar que cesaran do repetir sus es-
cépticos lábios: «La felicidad no habita en la tierra?» 

Ansiando Flavio llamar la atención de cualquier mo
do, daba báquicos festines, colmaba de regalos á la 
actriz, ó cantante, más en boga y se lanzaba en pos 
de peligrosas aventuras. Necesitaba ponerse en evi
dencia para vislumbrar la satisfacción personal como 
fugitivo destello que á el llegaba en alas de un orgu
llo mal entendido. Cansada, pues, la fortuna de pro
teger á un insensato, volvióle al cabo la espalda. Un 
dia que, habiendo leído á Plutarco, quiso Flavio i m i 
tar á Alejandro el Grande, montando un caballoindó-
mito, castigó el fuerte bruto su temeridad arrojándo
lo al suelo tan violentamente, que lo trasladaron á 
su morada con dos costillas rotas. Al recibirlo baña
do en sangre y en mortal palidez, experimentó su pa
dre tan terrible sensación que, ántes que el joven se 
restableciera, yacía el anciano encerrado en el sepub 
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ero. En cuanto á su madre, dio muestras de inmensa 

aiegría presenciando la casi milagrosa salvación del h i 
jo de sus ent rañas ; pero no pudo resistir á la honda 
pesadumbre que le causó el fallecimiento de su com
pañero. Murió también , y Flavio se levantó huérfano 
del lecho de dolor donde su obstinada locura lo ha
bía precipitado. 

Privado entónces del halago cariñoso do los respe
tables seres que lo amaran desde,su infancia con in
fatigable abnegación, comprendió que la felicidad ha
bla residido bajo su lecho durante los mejores años 
de su vida. Al abrirse en su corazón dos heridas i n 
curables, confesó afligido que la ausencia de la pena 
es ya casi la ventura. Ciego, empero, aun respecto á 
los eleoíenlos propicios que le restaban, prosiguió 
desatinada carrera. Cierta noche qsó escalar los bal
cones de una señora casada que le sonriera con co
quetería. En acecho el marido, lo precipitó desde la 
vertiginosa altura como á un v i l ladrón, y, esta vez, 
Flavio, en lugar de romperse otra costilla, recibió un 

fuerte golpe en el pecho, que, frustrando la ciencia de 
ios pri'ncipalas médicos de la Habana, le produjo una 
rápida tisis. 

Oyendo pronunciar á espertes facultativos su sen
tencia de muerte, se ha convencido Fiavio-, pues, de 
que habla sido tan dichoso como el hombre puede 
serlo cuando en el círculo de su amante familia, ob
jeto de la virginal preferencia de Sofía y dueño de 
una salud robusta, se quejaba á impulsos de un fasti
dio culpable. Ya no ve en el sol al asLro devorante 
que ántes mortificaba su molicie de sibarita, ni en la 
noche á la siniestra protectora de secretos delitos. La 
idea de que pronto abandonará el mundo, ha trocado 
su descontento ingrato en sincera admiración. Paréce-
le ahora sublime la claridad matutina, en que antes 
n i siquiera reparaba, y, al extender la madre de las 
sombras en el espacio sus velos misteriosos, alza a l" 
par la pupila enagenado hacia la estrellada techum
bre donde se le figuran, como á los antiguos caldeos, 
los cuerpos luminosos que la pueblan, espejos desti
nados cá reflejar el brillo inmortal del sol. Al despe
dirse de los bienes que desdeñó en un tiempo, se ha 
desprendido la espesa venda que obscurecía los ojos de 
su razón, y las galas de los campos, la animación de 
las ciudades, los encantos de la música, el-recreo de 
ios libros instructivos y el afecto de los honrados co
razones, que existe para quien merece inspirarlo, lo 
inducen á repetir, deplorando su larga ceguedad: 

—La felicidad no nos huye cuando sabemos buscar
la. ¡Loco de mí que he tardado tanto en descuDrir 
esta sencilla verdad! 

Recibiendo, en vez de los tiernos cuidados que su 
enfermedad exigía, las atenciones mercenarias de asa
lariados servidores y las breves y forzadas visitas de 
sus compañeros de disipación, arrepintióse igualmen 
te de haber rechazado la honesta predilección de So
fía. Pero la compasiva jóven acudió á su auxilio"con 
Justo, incapaz de echar en olvido que debía á la in
tercesión de la amistad, su ventura doméstica. Tras
ladando ambos al pobre paciente á su tranquila mo
rada, han rivalizado y rivalizan en el noble propósi

to de suavizar su agonía lenla y dolorosa. Sofía lójos 
de haberse convertido en la áspera mnagere que arre
drara á Flavio,llena escropulosamente sus obligaciones 
sin despojarse por eso del cinturón de ¡as Gracias, 
y le manifiesta que juzgaba tan prosaica y triste la 
vida conyugal porque habla estudiado sus escenas en 
viciosos cuadros. Aunque dos niños rien y juegan 
en el regazo de la jóven matrona, en lugar de ase
mejarse á los chicuelos impertinentes que hacen i r i -
soportable la infancia, completan como ángeles de su
misión y dulzura la dicha de sus cariñosos padres que 
cifran en ellos las esperanzas de su porvenir. Un co
ro de bendiciones resuena además en torno de Sofía 
y Justo. Sin poseer riquezas distribuyen su peculio 
de manera que toque algo á los desvalidos, los cuales 
pagan'su caridad con el reconocimiento, tan agrada
ble á Dios. El dinero que Flavio arrojaba á criaturas 
incapaces de agradecérselo, depositánlo ambos espo
sos en manos probas que se elevan al cielo pidiendo 
al Hacedor premie á los que así cumplen cristiana
mente sus benéficos preceptos. En fin, ¡oh! Sofía, 
bella y adorable imágen de la muger sensata y bue
na! Siempre que circuida de asco y de gracia como 
á tu sexo corresponde, reclinas la cabeza de tus dos 
querubines sobre tu blanquísima falda, colocas tu ma
no en la de Justo y te pones á escuchar con suave pa
ciencia la prolija historia del menesteroso, Flavio sus
pira y exclama contradiciendo sus antiguas creencias: 

—Felicidad, tu existes para los corazones benévolos, 
religiosos y puros. Üe cuanto nos rodea brotan tus 
destellos, del cielo cuya luz nos regocija, de la cam
piña cuyo verdor nos deleita, y del alma simpática 
de nuestros semejantes cuya natural honradez no logra 
siempre destruir el vi l egoísmo. Eterno Dios! Restilú-
yeme la salud, sálvame de la muerte, y no volveré 
á ultrajarte ni con lamentos inmotivados ni con nega
ciones injustas. 

Lástima es que á menudo llegue tarde el arrepenti
miento. El pobre Flavio á quien quizá al atravesar 
la Calzada del Cerro veréis pasearse en los portales 
de una preciosa quinta apoyado en el brazo de Justo, 
pretende en vano asirse de la vida qué se le escapa. 
Está ético y cuando Justo y Sofía, para mitigar su pe
sadumbre, lo hablan de la esfera misteriosa donde 
se reúnen los buenos y lo aguardan las almas de 
sus padres: 

—Sí, queridos mios—murmura avergonzado del llan
to que inunda su rostro.—Sé perfectamente que baja
mos á la tumba para renlontarnos á la bienaventu
ranza; que la divina misericordia no posee límites, y 
que los respetables protectores de mi edad primera 
me esperan en mundo mejor. Pero morir tan jóven, 
haber apresurado neciamente el término de mi exis
tir, haber sido feliz y no haberlo conocido, ah! eso 
supera á mi resignación.. . .! 

Tehe referido lo que precede, amiga lectora, para 
que goces del amor de la familia, de la paz del hogar 

. doméstico, y de los recursos que para vivir conforme, 
abriga cada uno en sí mismo, sin acibarar con deseos 
infructuosos los bienes que después de perdidos 
echarías inúti lmente de raénos. Piensa ¡ay! que una 



enfermedad puede arrebatarle de improviso la alegría 
destruyendo tu salud ó la de las personas que amas» 
que el verdadero infortunio acecha el momento dein-
troducirso en tu domicilio, y en vez do quejarte por" 
que fulan i la luce joyas de que lu careces, ó participa 
de las fiestas á que no asistes tú, ó miraá sus plantas 
al galán que huye de las tuyas, considérate dichosa» 
ínterin noseas realmente desgraciada. ¿Acaso fulanita 
con su fausto y sus placeres disfruta de acabada satis
facción? No por cierto. Todo es relativo en la tierra; 
iodos en la escala social ansiamos subir la grada que 
tenemos delante, y la distancia que separa un pelda
ño del Otro es tan grande para el que se encuentra al 
pié déla escalera, como para el que se halla cerca de 
la cúspide. Convéncete, por último, de que con fre
cuencia somos felicces sin conocerlo y aprovecha 
él tiempo sereno antes que te demuéstrela borrasca 
cuanto valia. 

FELICIA . 

El poeta gallego D. Vicente de Túnics. 

Con el más vivo dolor hemos recibido la 
noticia de la muerte de este popular poeta 
de Galicia, acaecida en Santiago el 19 de 
Enero último; pérdida irreparable para la 
literatura galaica y para el bien d e e s í e pais 
que él amaba con el gran fondo de patrio
tismo verdadero que encerraba aquel pecho 
virtuoso y noble y vertía en intencionadas 
composiciones llenas de profundidad y gra
cia. Acerca de sus prendas como literato y 
como ciudadano, remitimos á nuestros lec
tores á la biografía de este notable hombre, 
que co}n el título áe Historia de un ciego, 
se haPa á la página 147 del tomo JI de la 

GALICIA. Murió á los 78 años de edad, pues 
naciera el dia 16 de Setiembre de 1786, ha
biendo tenido la desgracia de quedar ciego 
á los 26 años. En estos datos es en lo que 
únicamente debe corregirse la referida bio
grafía de Turnes según dijimos ya en otra 
ocasión. 

El cielo que ha querido probar la vir tud 
de este gallego esclareeido, no le permitió 
disfrutar los encantos de la vistosa natura
leza en los vergeles que por el Oriente ro
dean su blanca casita de Santiago, al lado 
de sonora, fuente, ni en los paisages amenos 
y deleitosos que domina por todas partes su 
otra casa de campo de Santa Eulalia de Oza, 
con los cercanos pinares y robledas, mansión 
de tórtolas enamoradas y de celosos ruiseño
res, con los gentiles álamos á cuyos brazos 

altísimos se encarámala vid delujosos pám» 
panos y de preñados racimos, mirándose en 
el espejo de cristalinos rios murmurado
res y bulliciosos que bajan del Montouto 
venerable, y por los valles de Sales y Rece-
sende, cruzan y corren á descansar en el se
no del Ulla caudaloso y taciturno. 

A h ! sólo en lo florido de sus años pudo 
gozar alguna vez el poeta las bellezas y dul
zuras de esa creación del paraíso en los va
lles de Oza y de Vaamonde, de Vilariño y 
de Lucí. La sombra de los parrales del sen
dero, el hechizo de los pérsicos y manza
nos en flor por todas partes, el deleite del 
soto de la romería con la transparente y se
dosa copa de sus castaños, la magestad de 
la torre almenada del palacio del noble en
tre arrayanes y seculares cedros y eiprésés, 
y por do quiera rompiendo por el ramage 
de la robleda umbrosa y de los olivos de 
paz, los campanarios de la propia y las in
mediatas ó lejanas feligresías; bienes poseí
dos y perdidos fueron para el poeta, que 
nadie como quien lo es sabe estimarlos. 

Quedábale aun el ambiente rico y embal
samado que allí iba á respirar dejando la 
ciudad en el estío, quedábale el murmurio 
de la fuente con quien entona su enamora
da canción el gilguerillo, el susurro de los 
limoneros del huerto cuyo azahar livan abe
jas laboriosas, el rumor del rio que durante 
la apacible noche se confundía con el apa
sionado canto del ruiseñor de la floresta, el 
alalala triste y sentido de la virgen aldea
na que apacienta los mansos bueyes en el 
lindero de esencia y flores, quedábanle, en 
fin, las tiernas auras del campo que acari
ciaban sus cabellos y refrescaban su frente 
pensadora, sentado en la solana de su man
sión tranquila, al descender el sol por Occi
dente ocultándose tras los apartados mon
tes de Lampa y. 

Mas aquel ambiente era alegre y vaporo
so, aquella fuente era cristalina y se halla
ba coronada de mirto y rosas, dentro de 
aquel huerto habia movilidad en las ramas, 
armonía y pureza en los colores, aquel rio cla
ro tenia extensas praderías y sauces en sus 
riveras á los que iban á enredarse las ye
dras y zarzamoras y la madreselva galana, 
aquella aldeana virgen era en sus formas un 
modelo de gracia, suavidad y sentimiento 
que traía á la memoria las vírgenes de Ra
fael y de Murillo, y aquellas auras venían son
rosadas déla lontananza donde hacia Oríen-
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te se eleva al cielo la g:ran pirámide dé las 
montañas, el mcmarca de los montes del cen
tro de Galicia; el Pico-Sagro, teñido suave
mente por los últimos rayos del sol; y venian 
moviendo las hojas del álamo desde los jar
dines de l a ü l l a , región de Edén, extendida 
por las frondosas é incomparables vertientes 
del Pico-Sagro y de las Dos Hermanas; y 
aquel cielo que con tanta predilección mira 
estos valles, era transparente y bello, dora
do su azul por un sol creador y limpio y es
trellas de deslumbradores diamantes. Estos 
recuerdos ¡ay! de una dicha perdida que 
el oido y la memoria le presentaban, hicie
ron suspirar muchas veces su apenado co
razón. 

Aunque el poeta en la flor de sus años no 
pudo recrearse lobastanteen la magestacl y 
hermosura de comarcas tan bendecidas, y 
aunque aquella pureza de tintas de las pri
meras impresiones de un alma de poeta fué 
manchada con el humo y la polvoreda de 
los combates en la guerra de nuestra Inde
pendencia gloriosa, vió lo bastante y mucho 
para sentir y llorar luego la pérdida de una 
dicha inmensurable. 

Otra dicha para su corazón bondadoso 
era lo que vio su claro entendimiento, per
feccionado por los estudios de su brillante 
carrera. No pudo llegar más que á entrever 
realizado algo de lo que tan vivamente an
siaba su honrado corazón, y su cabeza ilus 
tre concebía. La sociedad española, el mun
do entero podían en la actualidad acercarse 
á una perfección de que todavía están lejos, 
perfección natural después de tan asombro
sos descubrimientos y tan hondas transfor
maciones. 

El justo y clemente cielo que si bien no ha 
privado al poeta de los consuelos de la religión 
y de lafaraília, dándole amor y amparo en su 
hermano D. Antonio y una decorosa subsis
tencia que hizo más lle vadera su angustiosa 
situación, no ha permitido que volviese á 
ver la luz, ni que en su tiempo fuesen rea
lizadas aun las concepciones de su talento 
en la querida patria. Son altísimos, inexcru-
tables los designios de Dios. Respetemos 
su voluntad divina,, confiando en su miseri
cordia, como se lo rogamos humilladaraente, 
que el inmortal espíritu de Vicente de Tur
nes, inmortal como lo será su nombre en la 
tierra, ha sido acogido en el seno del Padre 
y ve y goza por siempre en el mundo de la 
luz y de la verdad, en el cielo esplendentí

simo donde el árbol no pierde nunca sus 
flores y el bien general y propio se realiza 
en un dia y permanece. 

ANTONIO DE LA IGLESIA. 

CONGRESO' AGRÍCOLA GALLEGO. 

Proyectos de ley, l o f o r m e s ,y demás do-
cnmeníos i n t e r e s a n t e s sobre l o s cpe 

no tomó a c u e r d o el Congreso. 

Proyecto de redención de las renías forales y modi
ficación en el contrato de foros, que satis facen por -
completo los diferentes que se expresaron en el 
Congreso gallego. 

Art. I . " Se declaran en redención todas las rentas y 
servicios procedentes del contrato de foro en Galicia. 

Ar l . 2.° Se concede al colono ó llevador de ios 
bienes foraies el preferenle derecho de r e d i m i r por seis 
años á contar desde la publicación de esta Itíy en la 
G a c e l a de M a d r i d . 

Art. 3.° Si los bienes foraies estuviesen grabados 
con más de un dominio, hará el colono la redención 
principiando por el primer dominio, 

Art . i.0 El tipo de redención será el de ciento por' 
uno y' medio en contratos hasta el año de 1600; el do 
100 porcada 2 hasta 18 de Mayo de 1673; y el delOO 
por cada 4 desde esta últ ima fecha. 

Art.5." El valor de las pensiones.en especie,1 será 
la décima parte de la suma de los valores oficiales mu
nicipales que la especie ha tenido en el decenio últi 
mo. Respecto al vino, el decenio se contará hasta 1853 
en que apareció el oidium. 

Art. 6." El valor de los servicios personales (que 
algunos foros también contienen) se regulará por sus 
circunstancias, tomando por tipo un jornal á razón de 
6 rs. por dia. 

Art. 7.° Pasados los seis años sin que el colono ha
ga la redención, se concede a! señor ó dominio direc
to eí derecho de c o n s o l i d a c i ó n p o r igual número de 
años. • . , • , 

Art. S.9 Cuando el señor guste hacer uso de este 
derecho de consolidación, que pedirá por perito, ó por 
peritos electos en la forma ordinaria por los interesa
dos, sele adjildique en bienes del colono ó llevador tan
ta porción de és tos cuanta sea bastante á producir ei 
mismo capital de sus rentas ai t ipo expresado, con más 
un ocho por ciento de aumento por contribuciones. 
Los bienes que resten después de este pagOj quedarán 
del colono en pleno dominio. 

Art. 9.° La designación de bienes para la consoli
dación, será á elección del señor ó dominios, salvos la 
casa de habitación, cuadras, pajares, era, terreno ad-



yacente á la primera, y una mitad de los prados, 
lodo lo que no se tocará, á no ser en el preciso caso 
de que no üegxien los otros bienes para satisfacer cum-
plidaraenle el derecho de consolidación. Si hubiese 
necesidad de recurrir á estos bienes excepcionales, se-
i'á la elección del colono. 

Art. 10. Cuando por el documento de foro, apeo, 
prorateo ú oiro documento público,, consten de un 
modo claro los bienes ferales, no podrán tomarse pa
ra la consolidación otros distintos bienes, á no ser 
por conformidad de los interesados. Pero cuando no 
se presente, título discretador de los bienes forales, 
se efectuará aquella en cualesquiera bienes que posea 
el llevador ó colono, con la excepción del ár t . 8.9, en
tendiéndose sin perjuicio de tercero de mejor derecho 
y de la acción de saneamiento en su caso contra el 
colono y sucesores. 

Art. 11. El derecho de consolidación concedido al 
señor ó dominio directo, se concede también dentro 
del mismo termino á los demás dominios utilitarios ó 
subforantes; y cualquiera deellos podrá exigir que los. 
que le antecedan, la requieran y obtengan por su ór-
deíi de. antigüedad, para poder obtener también la su
ya en la parte de bienes que aun resten. 

• Art. 12. Pasados los doce años sin que ni los co
lonos, nidos señores y más dominios utilitarios hu
biesen pedido la redención ó consolidación, cesa el de
recho de preferencia entre el colono y los dominios, y 
obtendrá la redención ó la consolidación el primero 
que la pida. 

Art . 13. Todos los foros gallegos, aunque tengan 
cláusula expresa de temporeros, se declaran perpetuos, 
sin que por consiguiente puedan ser despojados los 
colonos, á no ser en los casos de falta de pago de la 
renta por tres años, notable desperfectacion en los 
bienes forales, ó fraude ú ocultación del gravamen 
foral en la enajenación ó hipoteca de alguna de sus 
partidas. 

Art. t í . Cesará desde la publicación de esta ley 
la acción solidaria para la cobranza de pensiones fe
rales, quedando sólo existente la mancomunada. 

Los prorateos que se efectúen después de doce años, 
continuarán siendo por cuenta de los colonos como 
hasta aquí; pero si estos se espontaneasen á hacerlo 
*entre sí amigablemente, con ofrecimiento de sujetarlo 
á la aprobación de señorío en un juicio de concilia
ción, y el señor ó dominio se opusiese á este econó
mico modo de proceder, se entenderán los gastos por 
mitad entre éste y aquellos. El colono ó colonos po
drán dimitir cuando les plazca las fincas forales á favor 
de los dominios, siempre que esta dimisión la anuncien 
con un año de anticipación, dejen los bienes en buen 
estado de cultivo, y sea general de todos los bienes. 
También será admisible la dimisión que haga un colo
no á favor del mayor llevador. 

Art. 15. Toda cuestión sobre redención ó consoli
dación según esta ley, se ventilará en acta verbal an
te el Juez de paz con apelación al de 1.a instancia: y 
solo cuando el capital litigioso exceda de séis mil rs. 
se concederá á los interesados el recurso de súplica 
para ante la Audiencia del territorio, en donde se se

guirán en estos expedientes los breves t rámites seña 
lados en la ley de E. C. para los juicios de meno 
cuantía, 

Árt. 16. Todo colono para ejerctiar la acción de 
redención, hasta elevarla á cumplido efecto, será con
siderado pobre en sentido legal; pero será response-
ble de las costas que motive al señor ó dominios, e l 
el caso de condena. 

Art. 17. El señor y dominios utilitarios usarán, pc> 
ra lodos los casos de la presente ley, de papel sello 
9.° de dos rs. 

Art. 18. Los señores, dominios utilitarios y los co- ' 
lonos ó foreros, podrán convenirse en juicio ds 
conciliación sobre la redención ó consolidación; y este 
documento, con la debida especificación de los bienes 
y su nuevo modo de ser, será .suficiente título pa
ra su inscripción en el registro de la propiedad. 

Art. 19. Esta ley será publicada en. la Gaceta ofi
cial del Gobierno, en l os Boletines de las cuatro pro
vincias de Galicia, y se fijará además en la puerta de 
cada iglesia parroquial, entregando un ejemplar i m 
preso á cada cabeza de familia. 

Se suplica á lamosa se sirva admitir este proyecto 
de ley y acordar que pase en su dia á la comisión 
para su exámen y discusión, y que esto mismo cons
te en" el.acta. 

Salón del Congreso gallego, 29 de Julio de 1864.— 
Miguel Salgado Membiela. 

Ensayo de proyecto de ley relativo á la reforma de 
la ley hipotecaria, presentado por el representante 
delExcmo. Ayuntamiento déla Coruña en el Con
greso agrícola de Santiago, al terminar su dis
curso del dia 27 de Julio de 1864. 

Art. 1.* Todos los instrumentos ya sean públicos ó 
privados en que se funden derechos reales, que se 
hubieren otorgado desde l . " de Enero de 1830 en Ga
licia, Astúrias y la provincia de León hasta la fecha, 
se presentarán y admitirán precisamente al registro 
en la forma que se hallen y por el método y coste 
que estaba on práctica ántes de la publicación de la 
Ley hipotecaria de 8 de Febrero de 1861, en libros se
parados y dentro del preciso término de tres años. 

Art. 2.'' Los anteriores hasta el año de 1768 y de 
allí en adelante, que contuviesen hipoteca, censo, fun
dación vincular ú otra carga de carácter permanente, 
ya se refiera ésta á una ó muchas fincas, y que carez
can de inscripción, se legalizarán con este requisito 
dentro del término de séis años en la misma forma 
que los del artículo precedente, pero sin devengar de
rechos á la hacienda pública; y ni unos ni otros cu
bierta esta falta, podrán ser rechazados por los regis
tradores, consejes, oficinas, juzgados ó tribunales para 
ningún efecto público ó privado. 

Art. 3.* En ningún caso la faltado inscripción an-~ 
terior á nombre del que trasmita un derecho real, se-



— m 

rá motivo suñcienlepara no admi t i rá registro losdo-
enmentos públicos ó cédulas simples traslativos de 
dominio ó en que se funden derechos reales. 

Ar t . 4." La nueva ley de 8 de Febrero de 1861, se 
aplicará solamente á los actos y documentos verifica
dos desde la fecha de su publicación, pudiendo auxi
liarse de las informaciones de testigos, vistas oculares 
ú otros medios legales de prueba para llegar al escla
recimiento d e s ú s exigencias, 'ie modo que en asun
tos lícitos y con buena ftf, jamás deje de verificarse 
la inscripción. 

Salón de sesiones del Congreso agrícola gallego, en 
Santiago á 27 de Julio de 1864. 

El representante del Excmo Ayuntamiento constitu
cional de la Coruña,—Laureano María Muñoz. 

Dicíámen del Colegio de ahoejados de Sarria, remitido 
por el decano á la. comisión del Congreso, sobre 
la reforma dé la Ley hipotecaria. 

Ni la Ley hipotecaria, ni la adicional propuesta, 
consienten legalizar la propiedad territorial. 

Los foros de que tanto abunda Galicia, en el órden 
regular no discretan fincas, sino que contipnen un lu 
gar acaserado á monte y á foute: de esos conlrato-
deriban los propietarios, quienes á su vez han transmi
tido á otros, reservándose lo que tenian por convenien
te: lodos esos propietarios, deseando perpetuar sus 
nombres y fortunas, generalmente han mejorado en 
tercio y quinto á sus hijos primogénitos, y éstos por 
avenimiento con los demás partícipes á quienes rein
tegraban en dinero, fueron quedándose así, sin inven
tario, ni otras formalidades. Por eso es que no hubo 
discretacion de fincas, ni se han inscrito, ni podido 
inscribirse en el Registro. De esto se deduce que la 
mayoría inmensa de la propiedad, ni aun se halla en 
condiciones de llevarse á él, al menos con los títulos 
de su procedencia por no ser posible su admisión, me
diante la carencia de los requisitos que se exigen; 
con la particularidad de que no se alcanzan términos 
hábiles para poder subsanar los defectos de aquellos 
por el transcurso del íiempo que, ejerciendosus fun
ciones propias, borró hasta la memoria de los contra 
tantes y escribanos, aun prescindiendo de las altera 

clones que son consiguientes. La triste consecuencia 
de esto es, que todos esos títulos de foro, mejoras, dona
ciones y más por el estilo, vienen á quedar como anu-
Jados. 

Llegó, sin embargo, una época en que ha dominado 
la idea de efectuar partijas; así es que la propiedad 
ha llegado á fraccionarse en términos tales de apare
cer fincas tasadas en 40, 30, 20, 10 y hasta en fi rea
les, eon particularidad tratándose de operaciones de 
prorñteo para la distribución de renta. La suma dif i 
cultad que estos ofrecen, está á la vista de todos, mu
cho más si se considera que hay segundas, terceras 
y aun ulteriores imposiciones, que han venidoá com
plicar todo y á embrollar la propiedad y los propie

tarios de una manera harto lamentable. No es raro 
ver figurar 80, 100 ó más fincas para la renta de ocho 
ó diez fanegas. Tan anómalo es el estado de la propie
dad, que casi puede decirse ser puntoménos que i m 
posible formalizar acertadamente inscripciones con 
las circunstancias que se marcan y consignar las car
gas en medio de tanta incenidumbre y embrollo; el 
cual habrá de trascender á losRpgistros llevado á r i 
gor el artículo 96 de la Ley. El 20 de la misma puede 
considerarse como la causa originaria de la paraliza
ción de los contratos, y sin duda que el público veria 
con gusto la desaparición de esos y otros varios. 

De las anunciadas indicaciones se desprende la ne
cesidad de representar á los cuerpos colegisladores 
y al Gobierno en demanda de un remedio eficaz, con
sistente en el aplazamiento de la ley por un término 
prurjente que debe calcularse en veinte años, en cuyo 
intermedio se dicten otras preventivas y cuantas dis
posiciones sean convenientes, á fin de regularizar y 
hacer que vaya á los Registros en ese mismo interme
dio la propiedad, abriendo al efecto nuevos libros 
con la mayor sencillez posible, y marcando á cada 
título un tipo de derechos, ó gratis si se dotasen los 
Registradores, y en que por los dalos que la experien
cia y adelantos suministren y le procuren, se simpli
fiquen y reduzcan así la Ley como el reglamento para 
su ejecución. , 

Sistemas de rotación del cultivo de las especies pro
puestas por el Sr. Planellas en la sesión de 2S de 
Julio. 

I.0 Para tierras de fondo y mediana consistencia. 
Rotación trienal. 

Jí/aiz.—Siembra: 15 Abril á lo Mayo.—Recolección: 
15 Setiembre á 15 Octubre. 

Tfí^o.—Siembra: 15 Noviembre á 24 Diucmbre.— 
Recolección: Julio y primeros de Agosto. 

TYe'boL—Siembra: Agosto á 15 de Setiembre.—Reco-
lecion verde: Marzo y Abri l . 

Bmo/ac/ia.—Siembra: Marzo, Abril y Mayo.—Reco
lección: de Octubre á Enero. 

2. ° Para tierras ligeras. Rotación cuadrienal. 
Pctíoícts.—Plantación: Febrero á Abril.—Recolección. 

Agosto y Setiembre. 
Ceníeno.—Siembra: á fines de Noviembre y en Di

ciembre.—Recolección: Junio y primeros de Julio. 
Heno ele España.—Siembra : Agoslo.—Recolección: 

Junio y Julio. 
IVa&o ^a/Ze^o.—Siembra: Primeros á 15 de Agosto.— 

Recolección: Noviembre á Febrero. 
Maú.—Siembra: 13 Abril á l o Mayo.—Recolección: 

15 Setiembre á 15 Octubre. 
3. ° Para tierras fuertes y húmedas. Rotación trienal. 
Habas.—Siembra: Marzo y Abril.—Recolección: Se-

[iembre. 
TnV/o.—Siembra: 15 Noviembre á 24 Diciembre.— 

Recolección: Julio .y primeros de Agosto.-



F o r r a g e verde (heno de E s p a ñ a ó trébol encarnado.)-— 
Siembra: AROSIO.—Recolección: Febrero y Marzo. 

.Waü.—Siembra: 15 Abril á 1S Mayo.—Recolección: 
13 Setiembre á 1S Octubre. 

Estos sistemas se pueden combinar de diversas ma
neras y aun modificar con la introducción de alguna 

otra especie ya conocida ó nueva; pero la alteración 
que se aproximarla más á las costumbres del país, es 
en el 2.a baciéndole trienal por la supresión de la co-
secba de heno de España. 

En los cuadros anteriores se vé la sucesión de las 
épocas de siembra y recolección y los claros que que
dan entre una y otra especie para en su tiempo prac
ticar las labores, siempre indispensablemente mayo 

res al principio de las rotaciones. 
Al redactar este cuadro no puedo omitir otro sisto 

ma de rotación que e! entendido agricultor Sr Mu-
gárlogui me ha comunicado y practicó con éxito en 
su granja da Noalla y escomo sigue: 

P a t a t a s conahono. 
T r i g o s i n él. 
Naho con abono. 

M a í z s i n é l . 
Yo no dudo de que producirá buenos resultados y 

por esto lo recomiendo á la consideración de los prác
ticos.—José Plancllas. 

[Se continuará.) 
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jaba también á la Academia dar alguna latitud al 
programa, se acordó otra votación secreta, enca
minada á conceder dicha mención honorífica á l a s q u e 
lograsen mayoría absoluta de votos, y en efecto, á 
dos cupo esta distinción, á saber: la encabezada con 
el lema 

Avidilaudts, erant liberales preconice; 
Volebant ingeníem gloriam 

Saluslio. 
y la oda distinguida con este epígrafe: 

Virtus rechdem immerítis morí 
Cceltm, negaíá tenlat iter vid. 

P O E S I A P R E M I A D A 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Examinadas detenidamente las 24 composiciones 
presentadas al concurso extraordinario abierto por 
esta corporación, á fin de solemnizar la memorable 
espontá,nea generosidad con que S. M . la REINA 
(Q, D. G.) ha cedido en beneficio del Estado las tres 
cuartas parles de su Real Patrimonio, se procedió 
en la junta de ayer á las votaciones correspondientes 
para la adjudicación del premio y el accessií, y de 
ellas resultó agraciada con el primero la que lleva á 
su cabeza el lema siguiente: 

Charitas hon est ambitiosa, 
non qucerit quce sua sunl. 

San Pablo á los corintios, X I I J , 5. 

Abierto el pliego en cuya cubierta se leia el p ro
pio epígrafe, se halló ser autor de la obra premiada 
el Sr. D. Manuel Fernandez y González. 

Para el accessit, ninguna composición obtuvo el 
número suficiente de votos; pero en consideración á 
que el mismo resultado del escrutinio hacia ver que 
entre ellas habia algunas merecedoras de honorífica 
mención, y á que lo muy plausible del objetoaconse-

fforat. 

La Academia ha acordado además publicar reun i 
das las obras últ imamente indicadas, si obtuviese pa
ra ello la vénia de sus autores, y entregar á cada 
uno de ellos 100 ejemplares de la edición. Al efecto, 
los mismos interesados, ó personas que leg í t imamen
te los representen, podrán desde luego manifestar 
su conformidad al ;infrascr¡to Secretario; y por si 
alguno reside fuera de la Córte, se concede parausar 
de este derecho un plazo que te rminará á las tres de 
la tarde del dia 5 de Junio próximo. 

Madrid 19 de Mayo de 1 8 6 5 . — É l Secretario per-
pé tuo , Manuel Bretón de los Herreros. 

CASTILLO DE TENORIO. 

SITIO ¥ RENDICION DEL MISMO POR PEDRO MADRUGA. 

Por muerte del rey D. Enrique el I V , ocuparon 
el trono jos señores Reyes Católicos Don Fernando y 
Doña Isabel que tuvieron guerra sobre la sucesión 
con D. Alonso, rey de Portugal, que defendía la cau
sa de doña Juana, hija del rey D. Enrique, por la sos
pecha de que no podría serlo, siendo impotente. En 
Galicia hubo muchos de parte de los Rey^s Católicos 
y algunos de la de el Rey de Portugal, y el princi
pal fué Pedro Álvaréz deSotomayor (alias Pedro Ma
druga) conde de Camiña, señor de el castillo y for
taleza de Sotomayor, que metió en Galicia mil y qui
nientos portugueses, á que juntó cuatro rail de sus 
vasallos y amigos y dos cientos de á caballo, con el 
depravado intento de apoderarse de el reino luego 
que con alguna más gente que esperaba pudiese de
jar fortalecido su castillo, y seguro de Gómez Ares 
de Probén , dueño de la fortaleza de Pazos de Probén, 
que estaba á una legua de distancia, de quien caute
losamente se recelaba, porque no tan solamente no 
habia asentido á su intento, sinó que repetidas veces 
se lo habia afeado. Era el ánimo de el conde de Cami
ña , desbaratar y demoler la fortaleza de Probén , ase
gurar su dueño y alejar de sí, cualquier enemigo 
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fuerte; y para más bien ejecutarlo, esparcióla voz de 
que con todas sus fuerzas intentaba sitiar el castillo y 
fortaleza de Tenorio, de que era dueño y señor Gre
gorio Tenorio- de Godoy, tio del Gómez Area de 
P r o b é n , 

Luego que esto llegó á noticia de Gregorio, metió 
en su fortaleza doscientos ballesteros, y piqueros, y 
cincuenta hidalgos parientes suyos, entre los cuales 
fué uno Antoniode Pazos deBerducido, suegro deGo-
mez Ares, que receloso de la ambición de el Conde, 
también fortaleció su castillo para rechazarla en cual
quiera acontecimiento. Sabia el Conde que luego que 
Gómez Ares sintiese apretado á su tio Gregorio en el 
asedio que le disponía su orgullo, abandonarla su 
castillo y saldría á la defensa de el de su t io : lo que 
así sucedió; pues aun bien no puso en ejecución el 
Conde su depravada intención, dando en diez dias 
séis asaltos fuertes al castillo de Tenorio, cuando 
Gómez Ares dejando el suyo á su muger con sus 
cuatro hijos Diego, Gómez, Fernando y Yasco, y 
cuarenta hombres vasallos suyos, salió en compañía 
de sus dos hermanos Jácome y García éon cincuenta 
hombres, y penetrando las estancias de Gonzalo Gó
mez de Abren, aliado de el Conde, llegó al amanecer 
y se coló con toda su gente en el castillo de Tenorio, 
á tiempo que iban en su alcance los enemigos con
ducidos de el rumor que hablan sentido: fué bien re
cibido de su suegro y de su tio ó iamedialámonte h i 
zo el juramento pleito horaenage que los dornas caba
lleros hijos-dalgo hablan hecho: que poniendo cada 
uno las manos sobre de un Crucifijo decía así : «Yo 
» N . jnrO á esta Cruz y figura de Nuoslro Señor 

• «Jesucristo de ser leal vasallo á los señores Royes D. 
«Fernando y D,a Isabel, defender su partido y este 
«castillo de Tenorio de el Conde de Camina, ó morir 
«en la demanda, y si loconlrario flziere, Dios.no me 
«ayude , ni me tenga por hijo-dalgo gallego.» Hacho 
esto se ofrecieron todos al desempeño bajo' el mando 
de Gregorio, como sugeto de más edad, autoridad é 
inteligencia en asuntos militares; se tomaron todas 
las medidas y precauciones necesarias á eludir todas 
las máximas de que se valia el Conde contra lo inex
pugnable de el castillo de Tenorio é imponderable 
acreditado valor de los caballeros que le defen
dían . 

A l punto que supo el Conde la resolución de Gó
mez Ares de Probén, abandonando su castillo, envió 
para asaltarlo séis mil hombres. La señora lo defen
dió con el mayor-valor; de que noticioso el Conde sa
lió con más gente y combatiendo dia y noche sin ce
sar, asaltó el castillo al segundo dia con mucha pér
dida de los suyos. La señora con veintiocho hombres 
que le hablan quedado, se retiró á una de las torres 
de la fortaleza en que se resistió ' valerosarnante por 
espacio de séis dias, al cabo de cuyo tiempo se rindió 
con casi toda la gente muerta, quedando con sus cua
tro hijos prisionera de el malvado Madruga, quien al 
punto mandó quemar y demoler la fortaleza, en que 
fué víctima de la hoguera el precioso tesoro de los 
mejores papeles deLreino que á costa de mucha fati
ga había recogido el obispo de Osma, tio de Gómez 

Ares, & quien ios había regalado para decoro y mag
nificencia de su famosísimo archivo. 

El Conde más que nunca lleno de soberbia y am
bicien, se volvió al sitio de el castillo de Tenorio que 
por su situación y construcción tan fuerte como mag
nífica defendía, á guerra galana, el valor incompa-
rablede los sitiados: y viendo í rus t radas todas sus má
ximas, inútiles susinvencionesydecaido e lánfraodesu 
gente, desbaratado el socorro que venia á los sitiados 
por Alvaro. Alfonso de Figueroa y otros caballeros 
deudos y amigos, consiguió alentarla á un fuerte y 
rigoroso asalto, en que fué rechazado valerosamen
te, y desesperanzado de continuarlos con tanto ries
go de su vida y de los suyos por lo fuerte de lasmu-
rallas, discurrió arruinarlas por la parte de afuera 
con varios artificios, de que recelosos los sitiados hP. 
cieron diferentes salidas. En una de ellas fueron muer
tos Gregorio Tenorio de Godoy, Jácome y García 
Pazos de Probén, quedó herido eh Conde y de parte 
á parte fué.grande el nümero de unos y otros. 

Por muerte de Gregorio, su hijo primogénito Fe
lipe Tenorio de Godoy y los más caballeros, deudos y 
amigos que se hallaban dentro de el castillo, eligieron 
por su capitán y caudillo á Gómez Ares Pazos de Pro
bén , que desempeñó su cargo hasta el último aliento, 
rebatiendo cuantas proposiciones ventajosas le hizo 
el Conde para que se entregase. Aunque éste cada 
vez hallaba más inexpugnable el castillo, j amás quiso 
desistir de su asedio, por más partidos y promesas 
que so le hicieron de órden de los señores Reyes Ca
tólicos. Por últ imo, llegó á concebir lo imposible que se
ria rendir á los sitiados, sinó es por algún medio 
ex t raño ; y no perdonando á cuantos le dictó su i m 
pío tesón, mandó poner cuatro horcas al frente de 
el castillo, y junto á ellas á la muger y cuatro hijos 
de Gómez Ares, haciendo saber á éste que si al pun
to no se rendía, que serian sus ojos testigos de la 
afrentosa muerte que padecerían su muger y sus h i 

jos que hasta allí habla tenido, aunque en calidad de 
prisioneros, con la mayor estimación. Asomóse Go-

• mez Ares á una ventana de el castillo, y contestando 
al Conde, le dijo: «Yo soy caballero hijo-dalgo galle-
»go, leal vasallo á mi Rey y lo que tengo ofrecido 
«mantendré hasta la última gota de sangre, sin que 
«baste á lo contrario la inocente afrentosa muerte que 
«vas á dar á mi querida esposa y amados hijos: tú y 
«yo terminaremos nuestra fama; tú como infiel, tira-
wno y cobarde valiéndote de medios inhumanos y 
«vergonzosos, al logro de tus infames intentos,"y yo 
«como fiel caballero y vasallo leal anteponiendo á to-
»do infortunio el honor con que peleo.» 

Sorprendió al Conde- tan honrosa respuesta que lo 
hizo desistir de su infame tirana resolución, conten
tándose con mandar echar un bando en que ofrecía 
mil florines á quien le entregase vivo á Gómez Ares 
y quinientos á quien le entregase muerto. Y por-
ahorrar tiempo, la misma noche que llegaron á la 
villa de Pontevedra los caballeros de el reino con un 
número grande de peones y ballesteros en socorro do 
los sitiados, á traición de un esclavo, los asaltó Pe
dro Madruga. Sorprendidas las guardias y centinelas, 
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rn t rucon su gente hasta lo interior de la fortaleza. 
Presintió Gómez Ares la traición, echó mano á las 
armas, salió al encuentro á los enemigos, mató á 
diez de ellos. Siguiéronle valerosamente los demás 
caballeros. El combate fué sangriento y de parte á 
parte grande el número de heridos y do muertos;, y 
entre éstos fué uno Gómez Ares, después de haber 
peleado hasta el último aliento como habia Ofrecido. 

Rendida la fortaleza mandó el Conde quemarla y 
demolerla de el todo. El Felipe Tenorio se retiró á 
unas 'peñas inmediatas (que en gallego se llaman la-
ges) en donde fabricó una especie do choza ó tienda, 
en la'que 1̂  visitó el tirano y lo propuso quo respec
to ni él ni SUJ hermanos tenían culpado la resistencia 
desu padre,GregorioTenorio de Godoy, ydesu primo 
el señor dePazos deProbén , íe res t i tu i r ia sustierraspor 
foro de diez maravedís; á que le respondió Felipe, por 
formales palabras: «Eu pagar feudo a outro, a mé-
»nos que non sexa millor que eu, máis bén quero 
»mor re r como estou » Y así so quedó, vivió y murió 
en su tienda y mandó á sus hijos que de allí adelanto, 
ni ellos ni sus descendientes se apellidasen Tenorio 
de Godoy, sinó que tomasen su apellido de el sitio 
que los habia albergado que eran las peñas ó lages 
(y de ahí es la etimología de el lugar da Lage) has
ta que mejorando de fortuna se tomase por alguno la 
justa satisfacción de la inhumanidad y tropelía con, 
que un tirano ladrón le habia despojado de lo que le 
habia dado el cielo: así se cumplió basta su cuarto ó 
quinto nieto el Dr. D. Pedro Solía de Godoy, en quien 
principió á revivir el-apellido de Godoy; cuyas armas 
son tres coronas, tres flores de lis, una estrella, un 
caballo adiestro y cinco jaqueles azules en campo do
rado con estas letras: viivrus OMNIA YINCIT, como algu
nos escudos se ven en la casa y portal de el lugar da 
Lage, en donde he nacido yo, mis hermanos y as
cendientes desde Felipe Tenorio de Godoy hasta la 
hora presente.... 

Felipe Tenorio de Godoy tuvo varios hermanos 
que en la destrucción de la fortaleza de su padre sa
lieron á servir á los señores Reyes Católicos que los 
recibieron con particular amor y distinción, Uno de 
ellos fué Rodrigo de Godoy, alcaide de los castillos 
y fortaleza de la villa de Santaella, de quien son legí
timos, descendientes los condes de Yaldelagrana que 
residen en el reino de Córdoba y conservan el apelli
do de Godoy y l a memoria del solar á quien lo deben, 
con particular estimación de todos los historiadores 
españoles . 

Cuando se albergó en las peñas ó lages el Felipe 
Tenorio de Godoy, estaba casado y con crecida fami
lia, y así no pudo hacer la fortuna que sus hermanos, 
aunque primogénito que sólo lo fué en la desgracia 
de su padre y sus descendientes do la con quo mur ió . 
De este desgraciado caballero soy yo Padre mió , (1) 

(1) Escribía el autor al. P. M. Fr. Gregorio Escude
ro, benedictino y abad del Real monasterio de S.Pe
dro de Tenorio en polémica suscitada con motivo de 
posesión de aguas. (Nota de la Redacción.) 

legítimo descendiente y sucesor por línea recta de 
varón en varón, sin intermedio de hembra Y esas 
ruinas que hoy se denotan... en esas dos torres que 
están al frente de su monasterio, constituyen el solar 
mió á pesar de maledicencias que con todo lo demás 
haré constar por auténticos documentos que comoes-
cudos guardo contra Escuderos que no merecen ser
lo de la casa menor de el reino, por las apócrifas 
noticias d e s ú s blasones y apellidos. 

Si es que V . R, lo ignora (como todo lo demás) 
no dejará de saber consultando á cualquiera de los 
sobredichos (1) que á los marqueses de Tenorio 
debe su monasterio el serlo con el nombre de. coto 
de el Abad, coto Abad y boy Cotobad de el dominio 
de los marqueses de Tenorio (transferido hoy en la 
casa de Sotomayor, por derivación de el malvado Pe
dro Madruga) mucho ántes de Mas concosiones Rea
les que obtuvo para su subsistencia (2)' 

BENITO ANTONIO GODOY FIGÜKROA. 

L A CATEDRAL DE MONDOÑEDO. 

Hemos leido con interés una erudita disertación 
sobre La Catedral de Mondoñedo escrita por D. Jo
sé de 'Yillaamil y Castro; en ella se traza la historia 
de aquel atitiguo templo; se hace su descripción m i 
nuciosa y exacta; se dan á conocer el coro y las p in
turas murales que lo adornan, los accesorios, movi -
liario, bronces y orfebrería, vestiduras y ropas sa
gradas; está ilustrada con sóis láminas litografiadas 
que representan la planta general de la iglesia y la 
del coro, una pintura mural, algunas esculturas del 
antiguo retablo y otros objetos. En esta importante 
monografía demuestra-el autor un caudal de conoci
mientos arqueológicos no común en nuestra patria, 
en que este linage de estudios encuentra pocos afi
cionados.Felicitamos sinceramente al Sr. Villaamil, 
y .deseamos que, ensanchando el círculo de sus in
vestigaciones, contribuya al conocimiento de nues
tras ant igüedades , pues con ello pres tará un servicio 
á la historia patria. 

fGaceta de Madrid J ' 

(1) Habla del P. Sarmiento y de D. Ignacio do 
Avalle, vecino de Reboreda, en la provincia de Tuy. 
(Nota de Ja Redacción.) 

(2) Sacado de la carta 3." de las cinco que vimos, 
que con dicho motivo de la pendencia por posesión 
de aguas, se escribieron. Tres son del autor, escritas 
en 1771, en Bnát los la l . ' e i 25 de Agosto, y esta 
V el 30 de Setiembre, y en la Cor-uña la 5." el 2 de 
Diciembre. Hay ingenio y mordacidad, en ellas. Para 
nosotros, la parte principal está en los datos históri
cos que ofrecen. (Nota de la Redacción.) 
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EXAMEN del proyecto de ley adicional á 

la hipotecaria. (1) 

Por lo d e m á s , el dar efectos contra los colindantes 
que firmen, á la nota adicional del art, 514, es espe
rar lo que regularmente no sucederá nunca, y que 
si sucediese alguna vez, no necesitaba ser obieto de 
la reforma; porque ántes de ella siempre, á dueños 
de fincas unidas que les convenia deslindarlas, seles 
permit ía hacerlo por medio de contratos registrables, 
ó por pleito en juicio correspondiente. 

En el párrafo 10 asegura la Comisión que se han 
interpretado mal por algunos los artículos 2 1 , 2 . ° y 
3.° de la ley, al suponer que conforme á ellos, no 
son jnscrijitibl.es los títulos universales cuando no enu
meran detalladamente los bienes y derechos á que son 
referentes; y en el 1 1 , que esos títulos por sí solos 
no son títulos de dominio si no se completan con otros 
que aclaren los bienes que comprenden. No es oosa 
de disputar ahora, sobre si los impugnadores de la ley 
tenían más razón que los autores de ella; pero sí di
remos, que éstos confunden, á nuestro modo de ver, 
el título que t rasñere la propiedad con los que sirven 
de prueba de cual es la por él trasferida. 

El ar t ículo 2 .° de la Lñy hipotecaria dice en térmi 
nos muy claros, que deben ir al registro entre otros, 
los documentos ti-aslativos de dominio; y un testamen
to, por ejemplo, lo es. El artículo 3.° dispone que el 
t í tulo que ha de inscribirse, debe constar en escritu
ra pública ejecutoria ó documentos autént icos; y un 
testamento, aunque puede otorgarse de una manera 
privada, también se puede hacer ante escribano: el 
ar t ículo 21 ordena, que las escrituras públicas que 
se lleven al registro, han de contener en cuanto á fin
cas ó derechos, todas las circunstancias que la ley re
quiere bajo pena de nulidad, que ya se sabe son las 
de los artículos 9, 30 y 32 de la misma; y 23 del Re
glamento. Dígasenos ahora de buena fé, si un testa
mento según queda dicho es un título fas lal ivo de 
dominio, y puede otorgarse ante escriba00, ¿qué tie
ne de extraño que alguien creyese que estaba compren
dido en los artículos 2 . ° y 3.° de la ley? Y si apesar 
de ello no reunia las circunstancias del art ículo 9, 
¿por qué ex t rañar que se pensaseque conforme al 21 
no podía llevarse al registro? Mas sea de esto lo que 
se quiera, la Comisión facilita medios para inscribir 
así las úl t imas voluntades como las fundaciones de 
mayorazgo; permitiendo que se completen con una 
justificación de los bienes y derechos reales que abra
cen, ya consista en documentos públicos fehacientes, 
ya en declaraciones de los interesados publicadas y 
no contradichas, ya en certificaciones de las au tor i 
dades locales, y yaen laprueba posesoria del artículo 
397 y siguientes. Antes de hacer sobre esto las ob
servaciones oportunas, necesitamos copiar á la letra 
ios artículos 5.° y (5.°, en que la Comisión expresa 
su pensamiento. 

Articulo 5o. aLos dueños de bienes inmuebles ó 

(1) Véase la página 138 de este lomo, 

«derechos reales por Ululo de mayorazgo, testamen-
«to ú otro universal que no los señale y describa ¡n-
;)dividualmente, podrán obtener su inscripción de do-
wminio, presentando dicho título universal, con el 
«documento en su caso, que pruebe haberle sido és-

- wte trasmitido, y justificando que se hallan compren-
wdidos en él los bienes que trate de inscribir, con 
«cualquiera otro documento fehaciente, como la 
«inscripción de dichos bienes á favor de su causan -
«te , escrituras de arrendamiento d é l o s diez últimos 
«años en las cuales se haga mención del título u n i -
«versal , diligencias judiciales de posesión, apeo ó 
«deslinde, sentencias de interdicto ó cualesquiera 
«otros instrumentos que hagan fé y expresa mención 
«de los bienes y de su procedencia, á juicio del Regis-
«trador ,-salvo en todo caso contra su decisión, el 
«recurso gubernativo correspondiente. 

«Si el interesado no tuviere ningún documento que 
«justifique hallarse comprendidos en el título univer-
«sal los bienes que desee inscribir, podrá , sin embar-
« g o , obtener la inscripción del dominio, presentan-
»do al Registrador una relación de dichos bienes, y 
«publicando éste la minuta de la inscripcion solici ta-
«da por término de 180 dias, conforme á lo preve-
«nido en la regla 3.a del artículo 23 y con sujeción 
«á todo lo demás que disponen las otras reglas del 
«mismo art ículo. Pero si el interesado quisiere ins-
«cribir tan sólo su posesión, podrá hacerlo, bien por 
«el mismo medio de la publicación de la minula de 
«esta inscripción por término de treinta dias, bien 
«por certificación del Alcalde en la forma que deter-
«minae l artículo 50, ó bien instruyendo el cxpedien-
«te de posesión con arreglo al artículo 597 de la 
«ley hipotecaria, 

«De los mismos modos podrá inscribirse el domi -
«nio ó la posesión en su caso, de cualquiera finca ad-
«quirida por título singular que no la dé á conocer. 

«Ar t , 6 .° Los que ántes de nacer ó sin nombra-
«miento individual hubieren sido instituidos herede-
«ros por capitulaciones matrimoniales, según la cos-
« tumbre de Cataluña-é de alguna otra provincia, no 
«podran solicitar la inscripción á su favor de los bie-
«nes hereditarios hasta que hayan obtenido una de-
«claracion judicial de ser ellos los llamados á la heren-
«cia . Esta declaración se dictará en virtud de expe-
«diente, en el cual serán convocados los que tengan 
«mejor derecho á dicha herencia, según los términos 
«de la institución de heredero y aplicándose en su 
«caso lo dispuesto en el art . 2 8 . « 

• 

(Se conlinuará.) 
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